ACTA No. 051-2015  

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE RIOBAMBA, REALIZADA EL JUEVES 8 DE OCTUBRE DE 2015.

Presidida por el Ing. Napoleón Cadena Oleas, Alcalde de Riobamba, se instala la sesión de Concejo Municipal, en esta fecha ocho de octubre de dos mil quince, a las 10H00, con la presencia de los Concejales señores: Lic. Fernando Barreno, Ing. Marcelo Carrazco, Lic. Norma Pesantez, Dr. Orlando Chafla, Ab. Marcelo García, Lic. Rolando Gómez, Ing. Fabián Huilcarema, Arq. Rodrigo Montero, Ing. Martha Simbaña y Eco. Evaristo Torres. 
Actúa el Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo.
Procurador Síndico Municipal Encargado, el Dr. Galo Inca.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; interviene: Un saludo muy cordial a las compañeras y compañeros Concejales, y  a todos ustedes que se encuentran presentes en esta mañana, al público lo propio aquí presente, queremos como siempre darles la más cordial bienvenida. Antes de iniciar esta sesión de Concejo Cantonal de carácter extraordinario queremos participarles y compartirles una muy mala noticia, nos indican por el fondo que no se escucha por favor, no se escucha gracias compañero,   no sé escucha atrás?, no se escucha?, alo, alo, ahí, perfecto, les decía que quería compatible noticia que estimo que de la mayoría ya es de conocimiento sin embargo de ello tenemos que hacerlo de manera general, hoy en horas la mañana conocimos del sensible fallecimiento de la Mamacita de nuestro compañero  Concejal  Fernando Núñez, él este momento se está desplazando a la ciudad de Quito obviamente como corresponde he hablado en la mañana con él, hemos llegado con este respaldo a nivel personal permitiéndome también tomar el nombre de todos compañeros, las compañeras, el nombre de este Concejo frente a estos momentos que son difícgiles para él, para la familia y poniéndonos también a las órdenes en todas las situaciones y aspectos que sean necesarios para poder estar junto a Fernando y a su familia en estos momentos. Vamos a estar al pendiente no se ha realizado algunos requerimientos que por supuesto es nuestra obligación moral como compañero atenderlo y de comunicarles aquello porque la voz de respaldo, la voz solidaria de quienes compartimos grandes momentos de nuestras vidas en la institución estimo yo que tiene que hacerse presente, a la distancia a nuestro compañero Fernando Núñez un abrazo solidario, un abrazo fraterno pidiéndole que Dios le bendiga muchísimo a él, a su familia y a su Madre que le brinde el descanso eterno, eso compañeros y ya estaremos también pendientes de las acciones con respecto al traslado de su Mamacita aquí a la ciudad de Riobamba, efectivamente.

Bien vamos a dar inicio a la sesión extraordinaria realizada mediante convocatoria 050-2015, para ello solicito comedidamente compañero Secretario tenga la gentileza de realizar la constatación del quórum.           

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; indica: Señor Alcalde, señores Concejales, señora Concejala muy buenos días.  Señor Alcalde dentro de este Seno del Concejo al momento diez de los señores Concejales,

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; manifiesta: Muchas gracias señor Secretario, existiendo el quórum reglamentario declaramos instalada la presente sesión, solicito comedidamente poner en conocimiento el orden del día.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo;  dice: Señor Alcalde nueve de los señores Concejales.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Diez.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; menciona: Ah, perdón.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Con la rectificación ratificamos el quórum reglamentario. Orden del día señor Secretario.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Señor Alcalde y señores Concejales el orden del día para la sesión extraordinaria convocada para el día de hoy  jueves 8 de octubre del 2015 a las 09H00.

1. Segunda Discusión la Ordenanza que Norma el Procedimiento de Regularización de Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados de Interés Social del Cantón Riobamba, como único punto de esta sesión.
Ing. Marcelo Carrazco; manifiesta: Señor Alcalde buenos días, señoras, señores Concejales, señor representante de Procuraduría Sindica institucional y presentes, Funcionarios. En este punto solicito al Concejo en Pleno de que en la dinámica  que se ha venido tratando varias ordenanzas se considere el tratamiento valga la redundancia por capítulos y sí alguien tiene algún criterio para ser incorporados o tenerlo en cuenta que sea por títulos y capítulos, pongo en consideración del Concejo señor Alcalde.

Ing. Napoleón Cadena; Alcalde; menciona: Sí por supuesto, bueno estimo que es continuar con el procedimiento que se ha adoptado, ratificar esto. 
Eco. Evaristo Torres; dice: Señor Alcalde no, no  estoy muy de acuerdo en el tema porque yo tengo bastantes observaciones y algunas observaciones en algunos artículos en especial y que sí me gustaría tratarlos con un poquito más a profundidad, más minuciosamente,  podría estar de acuerdo siempre y cuando se dé el tiempo suficiente y también se dé el tratamiento porque si no vamos a resolver por capítulos y sí aquí se decide que un artículo no va o sea cómo vamos a decidir  o sea por eso preferiría que sea por artículos.

Ing. Napoleón Cadena; Alcalde; indica: A ver compañero entiendo yo no es la primera vez, bueno este Concejo iniciamos haciéndole por artículos verdad, pero el hecho de que se aborde por capítulos se amplía el tema de las observaciones, en el artículo podemos suprimir partes de artículos, suprimir el artículo, incluir artículos, el tratamiento tiene que ser similar en el caso de los capítulos se suprimen artículos, se incorporan, se hacen observaciones a los artículos dentro del capítulo correspondiente  que este en análisis, entonces la dinámica de tratamiento o de incorporación, rectificación no tiene que cambiar en lo absoluto porque se harán las observaciones a los artículos del capítulo en tratamiento o sea es un tema más ampliatorio nada más, pero  eso no quiere decir sin duda alguna que se tengan que debatir, discutir todas las observaciones que sean pertinentes. O sea realmente no cambia el espíritu del tratamiento en lo absoluto. Continuemos por favor señor Secretario.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Los Considerandos. 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: No hay observaciones a los considerandos?, se aprueba por mayoría.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El título de la misma, Ordenanza que Norma el Procedimiento de Regularización de Asentamientos Humanos  de Hecho y Consolidados de Interés Social del cantón Riobamba. 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Sin observaciones, aprobado.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El título 1.- Generalidades con sus capítulos, objeto, ámbito, glosario y sujeción. En su consideración el título primero generalidades.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; manifiesta: El capítulo I del título primero.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; pregunta: El capítulo I del título primero?

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Objeto, ámbito, glosario y sujeción. Observaciones compañeros al artículo 1, 2, 3 y 4?, sin  observaciones aprobado.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El título 2. Competencia y calificación de asentamientos de hecho, con su capítulo I de la competencia.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; señala: Capítulo I compañeros, observaciones al artículo 5?, sin observaciones aprobado.

 Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El capítulo II.- Los requisitos y resolución de calificación.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: En consideración compañeros el capítulo II con sus artículos número 6, número 7, número 8 y número 9.

Eco. Evaristo Torres, manifiesta: Señor Alcalde no hay el timbrecito debe haber, que este atento.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: Compañero Iván Paredes por favor, el timbrecito es importante en realidad.

Eco. Evaristo Torres, señala: El timbrecito es importante.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: Ah ya ahí está, exacto.

Eco. Evaristo Torres, continúa su intervención;  Pero en dónde está el timbrecito. 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Bueno 

Eco. Evaristo Torres, continúa su intervención: Bueno en todo caso señor Alcalde, mire en la parte de los requisitos artículo seis para calificación dice: Constituye un fraccionamiento de más de 10 lotes, planimetría con indicación de lotes, tener un porcentaje de consolidación mínima de 30%, yo entiendo que se hizo socializaciones en toda la ciudad y consta aquí en todo el expediente, pero yo sí tuve bastante reparos me acuerdo en esas socializaciones no solamente a los Concejales sino o sea ya con los ciudadanos, porque alguna vez con el compañero Rodrigo Montero también me parece que fue que estuvimos por el norte de la ciudad y la gran mayoría del norte de la ciudad no cumple y no entraría en este particular y le digo 30 de agosto, sesenta lotes solamente tiene nueve casas y un terreno con cerramiento, 12 lotes se lleva la Canónigo Ramos cuando se habrá, barrio Buenos Aires 271 lotes y solamente 20 casas habitables, La Pirámide 103 lotes y nuevamente nueve casas habitables, El Tambo 250 lotes, 25 lotes habitados y están con alcantarillado  y con  todo lo demás, increíble como también tendrán todo eso si no están legalizados, la mayoría tiene agua, tiene redes de agua y no están legalizados y cómo fue que hicieron eso, bueno eso es otro tema. Mire Urdesa del Norte 127 lotes, setenta habitados podría entrar Urdesa del Norte tal vez,  Tierras del Norte 250 lotes y dos casas habitables y entonces definitivamente o sea no podrían entrar aquí casi todo esto, y dice posee también las propiedades la titularidad proindiviso del predio y solamente Shuar y la Pirámide sí tendrían este requisito, el resto no podrían entrar porque no tiene la titularidad proindiviso,  o sea antes de lo que dice poseer las propiedades la titularidad proindiviso,  pero no entrarían, solo entrarían dos de todo el norte en este particular y les demuestro porque con el compañero visitamos y tuvimos con todos los dirigentes de cada una de estas urbanizaciones o estos asentamientos y cada uno de uno en uno fueron dando las condiciones en las que se encuentran y no entrarían, entonces yo no sé si la socialización se hizo bien o se hizo tal y como decimos con el compañero metódicamente  de uno en uno con los dirigentes cada uno nos iba indicando la condición y la situación en la que se encontraba cada uno de estos sectores digamos así de estos asentamientos, y fue una de las objeciones y el reparo que pusimos cuando hubo aquí la socialización que nos dieron y nos demoramos muchísimo en este particular, entonces vamos a aprobar algo que va a beneficiar quizás en algún sector,  no sé la vedad cómo estará el otro en el sector sur de la ciudad oriental así, pero totalmente el sector norte de la ciudad no entraría y ahí sí estamos en un gran problema porque supuestamente estamos haciendo una gran inversión en el colector de agua y todo lo demás, colector panamericano y para qué digo yo,  para qué tienen agua potable todos aquí tienen agua potable, todos tienen las redes y estamos pidiendo más adelantito también que nos indiquen los requisitos de ellos cuando ya tienen toditos ahí, cómo también harían, qué planos también darían pero tienen, ahora cómo solucionar este conflicto vamos aprobar algo que benefician a uno y vamos a perjudicar a toditos los del norte, cómo les vamos a dar solución a ellos, entonces yo sí quisiera que nos tomemos el tiempo debido y estaría porque aquí el señor hizo esta Ordenanza y que nos explique  en basado a esa realidad que al haber estudiado a satisfacción intensamente que nos explique por qué nos está presentando ahora esta Ordenanza.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; manifiesta: Sí a ver compañeros, miren primero tengo que decir que esta fue una de las inquietudes que también lo había planteado yo con respecto a los once lotes y 30%, hay pedidos que lo vamos a solicitar efectivamente al Director de Gestión de Ordenamiento Territorial que los exponga, sin embargo de eso vale la pena mencionar también que no todos los asentamientos humanos tienen las mismas características y tienen las mismas condiciones y no todos los asentamientos humanos están al amparo de esta Ordenanza que simplemente recoge lo que dice el COOTAD, es decir el mismo COOTAD desde su propia esencia, de su propia legislación y normativa propuesta no genera un espacio de inclusión absolutamente para el 100% de los diferentes tipos o formas de asentamientos humanos, más sino nos toca regularizar aquellos que son susceptibles de este proceso y que están dispuestos en el mismo COOTAD, nosotros entendemos,  habrán muchos sectores que sí podrán ser beneficiarios de esta Ordenanza y comprendemos también que habrá otros adicionales que no, pero no porque que nosotros no queramos incluirlos sino porque nosotros estamos este momento regulando lo que nos pide el código orgánico la ley COOTAD, recordemos que está Ordenanza se enfoca básicamente en dos modelos de regularización uno por potestad administrativa y otro por expropiación especial que eso está contemplado en el COOTAD y esto que está contemplado en el COOTAD este momento nosotros estamos normalizando, lo estamos regularizando sí, entonces compañero Edwin Cruz le solicitamos comedidamente que tenga la gentileza de dar de manera muy sucinta una explicación de los procesos de socialización y un poco en una visión general de la cantidad de barrios, asentamientos humanos que podrían estar o que deberían estar al amparo de esta Ordenanza.  

Arq. Edwin Cruz, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial, expone: Señor Alcalde, señoras Concejalas, señores Concejales, compañeros Funcionarios, público en general.

Efectivamente se hizo primero un levantamiento de varios asentamientos urbanos en el que se logró determinar algunos conceptos respecto de lo que significaba interpretar el asentamiento humano y dar solución a quienes estaban viviendo en los sectores de manera que como puntos de encuentro, como factores comunes de estos asentamientos se daba un promedio de número de asentados, por eso es que nosotros habíamos indicado que con esa información habíamos nosotros planteado este requerimiento. Ahora la gran inversión que el GADM está ejecutando a través del colector va a permitir a estos otros grupos, a estas otras urbanizaciones pues ya acogerse a las ordenanzas de  urbanizaciones como tal, porque aquí se ha exhibido unas cifras no hay asentamientos, hay asentamientos de un total de Buenos Aires San Pedro tiene muy pocos asentamientos pero en cambio muchísimos lotes vacios, ellos pueden ya acceder a las factibilidades de agua potable y alcantarillado para proceder a aplicar la Ordenanza de Urbanización no así a la de asentamientos humanos, entonces todos estos sectores ya pueden incorporarse con servicios pero obviamente no a la aplicación de reconocimiento de asentamiento humano sino a un proceso de urbanización, es decir las facilidades para todo este sector  ya el GAD a través de esta inversión de colector va a permitir ya que tengan estos sectores ya las factibilidades para que puedan realizar sus estudios definitivos de agua potable y alcantarillado fundamental, fundamentalmente de alcantarillado que era lo que se esperaban en estos dos sectores.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: Sí muchas gracias en el 486 donde se recoge precisamente una parte del cuerpo de la Ordenanza que tiene que ver con la potestad administrativa ahí explica muy puntualmente la resolución que se necesita de parte del órgano legislativo para regular y legalizar asentamientos humanos consolidados de interés social, ubicados en la circunscripción territorial en predios que se encuentran en proindiviso por qué porque inclusive en este trajinar de la socialización de la Ordenanza se pensaba inclusive que esta iba a permitir entregar escrituras para predios donde no existe asentamiento humano, entonces la caracterización de la Ordenanza y de la ley es para aquello para los asentamientos humanos consolidados sí, ahora tal vez la interpretación sobre la consolidación ese puede ser el tema de discusión a qué nosotros categorizamos como consolidados sí, de un asentamiento de cien  predios a cien predios ocupados, al cincuenta por ciento de los predios ocupados, al treinta por ciento de los predios ocupados, al veinte por ciento de los predios ocupados, claro, porque sí decimos por ejemplo ocho de cien no es un sector consolidado, o sea ahí sí claramente hay la interpretación de que el asentamiento, el barrio o como quiera llamarse no está consolidado y efectivamente para ellos hay un procedimiento de orden regular como aquí se lo había mencionado también y mucho más si cuenta ya con obras de infraestructura porque prácticamente cumplen con el proceso normativo para poder de manera formal también ellos regularizar. Sin embargo de aquello muy de acuerdo por qué el 30%, que eso inclusive fue una observación que lo habíamos hecho cuando discutíamos precisamente la propuesta de la Ordenanza y que vale la pena también que se lo pueda socializar y compartir también aquí en este espacio de diálogo.

Eco. Evaristo Torres, continúa su intervención: Sí señor Alcalde, bueno compartimos la misma preocupación y deberíamos definir este asunto porque en el sector del norte de la ciudad tampoco es que podrían entrar en una regularización normal porque sí hablamos de que tienen que entrar una regularización normal tendríamos que nosotros aprobarles ejes viales y ninguno tiene ejes viales, cómo tienen tendido el agua potable sin ejes viales, cómo hicieron eso?, pero sin embargo cómo les vamos a certificar aquí ejes viales por decirle?, entonces tampoco podrían entrar ninguno de los sectores del norte en que se regulen normalmente presentando su proyecto de urbanización y todo lo demás tampoco entrarían, entonces ellos están en el limbo ni les ayudamos con la Ordenanza ni tampoco les podemos ayudar normalmente apoyarles para que urbanicen dejando áreas  verdes, eso más, ellos ya están consolidados la gran mayoría y ellos quieren regularizarse como están y qué tal si nosotros les exigimos el área verde tendrán que  desaparecer un montón de personas también.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Ah no es que el área, perdón compañero non es nuestra exigencia.

Eco. Evaristo Torres, continúa su intervención: Ah, no, no pero sí les vamos a regularizar normalmente sino no entran en la Ordenanza, pero ahí tendríamos que pedirles áreas verdes no cierto, entonces miren no armemos más el tema porque hay mucho más requisitos que tendríamos que pedir que no les podemos ofrecer, entonces tenemos que meterles en esta Ordenanza de alguna manera u otra para poderle ayudarles pero si estamos ya de entrada calificando y no califican de entrada ya para poder regularizar entonces qué beneficios les estamos dando sino les vamos a poder ayudar  por la otra.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Compañero Edwin Cruz no respondió la pregunta cuántos casos  estarían si es de aprobarse la Ordenanza para poder ser regularizados bajo el amparo, porque qué claro esa es una inquietud importante sí, sí está Ordenanza no va a servir a la ciudadanía, no va a servir a la gente efectivamente no tiene ningún propósito ningún objetivo, si está Ordenanza no va ser que se realice un trámite oportuno lo propio, sí está Ordenanza va a poner a las personas en el procedimiento regular pues para eso tienen el procedimiento regular verdad, entonces por favor compañero Edwin Cruz necesitamos esa información.

Arq. Edwin Cruz, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial, responde: De un muestreo que de acuerdo a los datos, a los recorridos visuales nosotros realizamos sobre un 20% de asentamientos humanos del total del territorio, el promedio de ocupación es justamente es un 30%, por eso habíamos nosotros recomendado esta cualidad que nos permite hablar de un grado de consolidación, hablar de un grado de consolidación y tienen escrituras proindiviso todos estos asentamientos con escrituras proindiviso.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; señala: Cuántos, cuántos,  mi  pregunta es sí se conoce cuántos o sea es muy clara la pregunta muy concreta sí se conoce cuánto sectores estarían al amparo de ser beneficiarios de esta Ordenanza?.

Arq. Edwin Cruz, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial, responde: El 100% nosotros tenemos el 20% es decir superan los cien asentamientos de estas características, la información que nosotros tenemos anotada es de 34 pero culminar completamente de 20 asentamientos.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Ya y de los 20 cuántos estarían al amparo de esta Ordenanza?.

Arq. Edwin Cruz, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial, responde: Ya aparte que aquello estas organizaciones cumplen con lo que dice el COOTAD el interés social o sea son sectores populares.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: Ah, no, no, está claro, eso está claro.

Arq. Edwin Cruz, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial, responde: En el tema de las otras organizaciones el grado de vivienda que esas tienen es relativamente bajo se habla de un cinco por ciento, se habla de un tres por ciento, entonces estas organizaciones sí pueden acceder ya a un plan, estamos trabajando en el tema de ejes viales, entonces es una respuesta que no tiene mucho tiempo en que tendrá ya  todas las condiciones geográficas que se puedan acceder.

Ab. Marcelo García; expresa: Gracias señor Alcalde un gusto como siempre saludarle, gracias a Dios en este nuevo día, así como también a las compañeras Concejalas, a los compañeros Concejales. 
Simplemente hacer un pedido no estoy en contra más bien por el contario muy respetuoso de todas las opiniones, no quiero polemizar con el compañero Evaristo más bien por el contrario respeto mucho todos sus puntos de vista, solo que quisiera sugerir de que se vayan ya estamos en el segundo y definitivo debate que vayamos cumpliendo la metodología anterior que en cada artículo perteneciente o relativo a cada capítulo las inquietudes con nuestros técnicos las vayamos absolviendo muy puntualmente y no vayamos vinculando generalidades porque precisamente estamos constituyendo un instrumento legal que va a dar respuesta fundamentalmente al sector social de nuestro cantón, es un requerimiento, es una necesidad de la población y no olvidemos que nosotros precisamente tenemos ese compromiso de ordenar nuestra ciudad, de ordenar nuestro cantón, y muy bien lo anotaba el arquitecto Edwin Cruz este proyecto estará en sujeción a las demás ordenanzas que tiene el GAD Municipal y que por supuesto nosotros lo estamos construyendo ya que la administración anterior en cuanto a temas legislativos la producción fue casi cero, entonces aquí estamos tratando de marcar la diferencia porque ese es nuestro compromiso con la ciudad y lo que sí siempre estamos manifestando finalmente de que estos instrumentos son perfectibles en base a lo que vaya sucediendo en el transcurrir del tiempo, es decir en base a las necesidades, es que el otro tema que se ha vinculado en ese también estamos interviniendo, trabajando y esperemos que a su debido momento podamos ya tener un funcionamiento pleno de todos los instrumentos legales, y adicionalmente gracias para finalizar mi intervención este proyecto ha sido socializado durante un buen tiempo, durante meses con los señores Concejales, los legisladores y también con la población eso es muy importante con la participación ciudadana y fueron meses también participé aunque al inicio con uno de los técnicos de ese entonces en materia legal tengo que también decirlo al inicio en lo personal  no le entendía papa y luego ya pudimos ir mejorando la metodología, pudimos ir inteligenciándonos con claridad lo que hoy precisamente llegamos ya a tomar una decisión y creo que muy pronto vamos ya a tener un nuevo instrumento legal para poder normar precisamente lo que es por ejemplo una de las inquietudes a nivel personal pararles el carro a los traficantes de tierras por ejemplo, gracias señor Alcalde. 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: Sí muchas gracias. 
Dr. Orlando Chafla; dice: Señor Alcalde, compañeros Concejales. 
Dentro de las áreas alternativas para legalizar y solucionar la tenencia de tierra los conciudadanos riobambeños y riobambeñas este es un asentamiento humanos pero personalmente considero que debe ser no el 30% sino más del 50%, pero aquí hay un tema muy fundamental que hay que definir en este proyecto de Ordenanza, definir en una disposición  general en la que tiene que ser aprobados, validados todos los que estén dentro del perímetro urbano y zona de influencia no más que no quede abierto, así tiene que quedar con claridad, luego en el plan de ordenamiento que se revisa urbano influencia urbana estarán los otros procesos, y otros mecanismos por supuesto como se puede pensar en determinados sectores legalizar asentamientos humanos cuando están dentro de la zona agrícola y cuando el mismo COOTAD dice que no se podrá realizar las subdivisiones, no se podrá realizar estos temas de asentamientos humanos porque se está atentando a la seguridad alimentaria y revisé el informe, no quisiera mencionar algunos sectores que constan aquí que de acuerdo a mi conocimiento y a lo que he revisado el documento están fuera del área urbana y de la expansión urbana, entonces en ese sentido aquí debe quedar claro que se van a legalizar los asentamientos humanos pero dentro de lo que este de la zona urbana y expansión urbana pero del PDUR del 98, entonces luego se puede legalizar las otras áreas ya en función de la aprobación del plan de ordenamiento territorial y cuando ya existan la definición de ejes viales, decir que me legalicen un determinado sector cómo yo quiero, solo por mencionar el caso muy puntual en el sector de los barrios nororientales ellos han dicho bueno aquí estamos vayamos corrigiendo los ejes viales desprendiéndose algunos sectores pero esa es la forma pero no han indicado de que por ejemplo ellos así me tienen que aprobar y se acabo entonces en ese sentido yo sí considero pertinente ir aprobando ya este tratamiento pero sin embargo en la parte puntual en este capítulo sí es necesario aquí dice ayuda memoria de la conformación del asentamiento en lugar de este literal debe haber los planos de las viviendas que se encuentran en ese sector porque tenemos el listado  no más y no determinamos los planos, es la vivienda de un piso, dos pisos, tres pisos no sabemos las condiciones, entonces en ese sentido es mi planteamiento, mi observación a este capítulo señor Alcalde, compañeros Concejales.

Ab. Fernando Barreno; manifiesta: Señor Alcalde, compañera, compañeros Concejales muy buenos días con todos y con todas compañeros aquí también asistentes a esta sesión extraordinaria. 
Bueno un poco coincidiendo con el compañero Marcelo García que ha manifestado que aquí lo que debemos ver es asuntos ya básicos de fondo, al decir nosotros asentamientos humanos estamos hablando de consolidación de viviendas, viviendas habitadas, sí buscamos en un diccionario vamos a ver eso, qué es qué constituye la consolidación de un asentamiento humano, hablamos de un porcentaje del 30%, se ha discutido mucho esto ha permitido el debate muy amplio pero hemos llegado a concluir que el 30% sí es un punto de equilibrio que sí nos permite a los barrios de aquí de nuestra ciudad permitir que ingresen dentro de esta Ordenanza y en eso sí hay que pensar claro Riobamba no es solo el norte Riobamba es el sur el nororiente y noroccidente, en el nororiente tenemos muchas bases, en el sur igual, ponerme a nombrar aquí voy a perder mi tiempo de exposición pero la gran mayoría de estos barrios me atrevo a decirle en un 70% cumple con esta consolidación, obviamente la Ordenanza no va ir para el 100% tendrá que ser para los que cumplan quienes no cumplan se ajustarán al otro tipo de Ordenanza. De lo que decía el Concejal Orlando Chafla delimitamos eso ya está aquí en el artículo primero y segundo en donde hablamos del ámbito, hablamos del ámbito cantonal, urbano y de expansión urbana en el artículo dos, o sea ya está regulado, ya está dictaminado que va ser en ese ámbito, lo que ahora estamos discutiendo es el porcentaje, el compañero Torres decía del norte pues sí en el norte no puede cumplir de acuerdo a las otras ordenanzas tendrán que ir ajustándose a la dinámica legislativa que tenemos aquí en la municipalidad, por ejemplo la Cooperativa Modesto Arrieta están regularizados, ya mismos van a obtener sus escrituras es posible hacerlo, los barrios colindantes también pueden hacerlo si es que no están consolidados y sí lo están pues aplicarán esta normativa, entonces no pensemos solamente en un segmento de la ciudad de Riobamba, pensemos en todo el territorio de Riobamba y a eso me voy, a eso me voy compañeros consideremos oportuno que el 30% sí es un dato estimativo que nos permite dar este tipo de consolidación de asentamientos urbanos. Hablamos de viviendas habitadas, hablamos de eso y eso es lo que nosotros vamos a ver la ordenanza se refiere asentamientos humanos de interés social o sea sino les metemos el término yo creo que no sé hasta donde más podemos entrar en explicaciones en decir cuántos barrios están, cuántos van a ser, pues esos irán apareciendo en la dinámica que vayamos aplicando la Ordenanza de pronto ampliaremos lo que es el perímetro urbano, el área de expansión urbana y nos seguirá apareciendo más barrios, en todo caso en eso señor Alcalde yo considero oportuno que prosigamos con el trámite ya que no hay otra propuesta de que cambiemos en cuanto al contenido de este articulado pues y lo demos por aprobado, 
Ing. Napoleón Cadena, indica: Alguien más me había solicitado la palabra.

Ing. Marcelo Carrazco; dice: Gracias señor Alcalde, evidentemente a esta problemática como nos hemos caracterizado de carácter estructural, esta Administración está planteando una salida estratégica con política pública que en anteriores administraciones no hubo, es decir para estos sectores que están o que se han consolidado fuera de la norma establecida esa es la realidad, una alternativa a ello a viviendas autoconstruidas de manera deficitaria informal e insegura además, entonces con estas condiciones de ocupación su reconocimiento legal, sin reconocimiento de límites como se ha dicho aquí de ejes viales etc., es necesario plantear el inicio de esta normativa, o sea con esta Ordenanza no es que se va a resolver absolutamente toda la problemática en conjunto del cantón Riobamba, porque para el tema de que han mencionado los compañeros tenemos que seguir con la dinámica de plantear nuevas ordenanzas para dar el tratamiento de viviendas de interés social que es la pertinencia de esta Ordenanza es diferente al tratamiento de grandes edificaciones y hasta edificios que hay en los sectores urbanos marginales y eso lo permite el COOTAD, es decir para obras de interés de social o viviendas de interés social, entonces hay que enfocarnos en esta dinámica. La Administración ya ha contratado la consultora ya está en el proceso precisamente que nos va a permitir al nuevo anillo vial circunvalatorio etc., va a consolidar esta propuesta y a partir de eso van a haber nuevas ordenanzas el tema del uso del suelo que es la preocupación legítima del doctor Orlando Chafla en el proceso de ordenamiento territorial, con esto no vamos a resolver
toda la problemática del uso del suelo, de actividades y de ordenamiento del territorio del cantón pero es un gran avance que plantea la Administración para precisamente bajo estas dos figuras de partición administrativa y expropiación especial dar un tratamiento desde la administración a esta problemática a estos problemas de alto contenido social. 
En el artículo 12 literal d), el artículo 27, literal g) habla de la preocupación que está mencionando el doctor Orlando Chafla precisamente del levantamiento topográfico la obligatoriedad de levantar el estudio topográfico planimétrico, georefencial inclusive impreso y en formato digital que deberá ser del lote en general y de la edificación existente, entonces está caracterizando con mucha propiedad la preocupación, unas de las preocupaciones que se refiere el compañero Concejal en los dos casos.

Se escucha intervenciones extra micrófono del doctor Orlando Chafla.

Ing. Marcelo Carrazco; continúa su intervención: Es que la calificación no requiere  porque el artículo ya dice que es de cumplimiento obligatoria, está en el artículo especifico en los dos casos es de cumplimiento en el artículo.

Se escucha intervenciones extra micrófono.

Ing. Marcelo Carrazco; continúa su intervención:  Así es, entonces finalmente a mi intervención el resultado histórico de la ocupación del territorio, la ausencia de planificación que todos sabemos que ha estado estas consolidaciones fuera de las normas establecidas, fuera de los términos de seguridad de la habitabilidad y ocupación del reconocimiento legal o en los límites urbanos o predios urbanos, esto productos, esta Ordenanza pretende precisamente ser sensible y atender a la necesidad de obtener una vivienda en una comunidad urbana para acceder a los servicios como se ha dicho aquí, pero no de todo el mundo, para el tema de los terrenos específicamente habrá que plantear otra Ordenanza, entonces hoy la problemática es tan integral, tan grande que es un proceso en construcción que se arranca hoy, o sea no va a entrar todos los temas en esta Ordenanza creo que precisamente la actitud de la Administración es dar una respuesta a un alto porcentaje para regularizar y a partir de esa regularización viene ya las otras formas de regularización.              

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, señala: Así es compañero, muchas gracias.

Ing. Martha Simbaña; manifiesta: Señor Alcalde, compañeros Concejales, compañeras Concejalas, público presente. 
Nada más quisiera decir que verdad esta Ordenanza es necesaria porque aquí de esa manera que nosotros aprobemos la Ordenanza vamos ya ir regularizando y vamos ir ya poniendo un alto a los traficantes de tierras que tanto daño nos ha hecho a este cantón. 
Lo único que yo quisiera sí al arquitecto Edwin que con los ejes viales tendrán que agilitar la mano porque de lo contrario aprobamos esta Ordenanza y no vamos a tener nada, también hay que tomar en cuenta compañeros a mi me da mucha pena que después de un largo trabajo de casi un año que se ha hecho sobre limites digan que no hay límites, los limites ya están establecidos o sea tienen que tomar mucho en cuenta que los límites ya están delimitados ya dentro del cantón para lo que son las urbanizaciones y ahora se han expandido porque sí esperamos la Ordenanza del 97 entonces no hemos nada con los límites, entonces todas esa cosas yo creo que sí debemos hablar ya con criterio personal pero ya jurídico y pensando en lo que estamos hablando yo quisiera que tomen mucho en cuenta lo de los límites actuales y con el 30% está muy bien porque estamos haciendo una Ordenanza para que con los verdaderamente no han podido tener sus escrituras por años y que tienen una escritura madre porque sí estamos hablando de los que pueden tener y pueden hacer su urbanización, entonces yo creo que está Ordenanza es para ayudar a los que verdaderamente no pueden tener las escrituras, entonces con eso sí quisiera que avancemos y no nos cargamos el tema porque si no nos vamos alargar, gracias.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, expresa: Muchas gracias compañera.

Arq. Rodrigo Montero; manifiesta: Gracias señor Alcalde, compañeras Concejalas, compañeros Concejales, señores Directores, público en general.

Yo quiero primero hacer hincapié de que se respete el sentido que se pide el turno por favor, porque no es la primera vez que pasa eso, así es que señor Alcalde le pido de favor en ese sentido respeto, pedí el tercer lugar y me han dado el sexto.

Dentro netamente de la Ordenanza hay que entender de que esta Ordenanza tiene su temporalidad no es que vamos a dar una ventana abierta para los traficantes de tierras en donde digamos con esta Ordenanza vamos vendiendo a tantas personas y acójase a la Ordenanza de asentamientos humanos, entonces desde ahí debemos partir uno, y lo otro ser coincidente con lo que dice el señor Alcalde es una Ordenanza que definitivamente abarca la mayor parte de gente que está en este problema de irregularidades o de asentamientos urbanos como dice el artículo 486 que habla claramente sobre la circunscripción territorial, entonces qué  quiere decir eso, que es el cantón Riobamba, no podemos ir más allá y menos de lo que dice la ley. 
Por otra parte aquí lo que se está discutiendo es el porcentaje de cuántas viviendas porque estamos es normando  a través lo que dice el 486 y 596 del COOTAD que nos dice la ley, porque no estamos haciendo nosotros más allá de lo que permite la ley, entonces qué nosotros estamos normando el porcentaje de consolidación por qué porque en el 486 nos dice asentamientos consolidados, qué dicen consolidados?,  que deben estar lógicamente viviendo no cierto, pero nosotros estamos normados, pero nosotros hay que normar a la realidad en nuestro sector. En este momento si bien es cierto el 30%  estamos hablando para un término matemático entendible de que sí son cien lotes debe estar como mínimo 30 lotes con casas, residiendo los copropietarios o condueños, lo que está discutiendo entonces yo más bien este dejaría un poco como tema aquí de discusión pues o mejor se considere bajarse un poco para que entren más sectores, considerando que es una Ordenanza de tipo temporal porque sí ya no ingresan en este ámbito legal o este parámetro legal nosotros queremos hacer eso no va a entrar y si no han regularizado es porque no ingresan o no tienen las posibilidades de realizar por órgano regular llámese lotización, cooperativa o urbanización, entonces en ese sentido quisiera más o menos hacer un llamado a todos los compañeros, al señor Alcalde pues y si es que hay la posibilidad que se haga una pequeña revisión pero que en lo posible entre a mayor a cantidad justamente llevando el tema que usted decía que sea una Ordenanza que sirva para mayor cantidad de estos grupos de personas que están asentadas de forma irregular, digo irregular porque no han considerado los parámetros legales de planeamiento ni de ordenamiento territorial en este caso del Municipio de Riobamba, hasta ahí señor Alcalde mi palabra.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, señala: Gracias compañero.

Lic. Rolando Gómez; manifiesta: Señor Alcalde buenos días, compañeros Concejales, compañeras Concejalas, señores Directores, público que nos acompañan. 
En realidad esta norma pretenden dar solución a lo informal, pero muy de acuerdo con la posición de usted señor Alcalde si no vamos a solucionar la problemática de la gran mayoría para que perdemos el tiempo dando tratamiento a esta propuesta, por lo tanto yo propongo que del 30% pueda con el 20% ser regularizado las consolidaciones que ya  están hechas, sin perder de vista que hay muchos que no están consolidados y que no tienen escrituras y que ellos quedan fuera de esta propuesta de Ordenanza y que se dé un  tratamiento igual a los que no han podido construir su vivienda y que necesitan las escrituras, por lo tanto mi propuesta es que se baje del 30% al 20% para que podamos dar respuesta en realidad a las necesidades del gran grupo consolidado señor Alcalde, esa mi propuesta.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, indica: Sí a ver hay un temita efectivamente según el COOTAD especifica que los asentamientos tenga que estar consolidado, es decir a lo mejor una apertura a terrenos prácticamente no lo toca, no  tiene que haber algún grado de asentamiento para ya que si se está habitando con su vivienda verdad. Lógicamente el artículo seis  es consecuencia también de la aprobación que se hizo ya en el artículo número tres, porque el artículo número tres en el glosario en donde dice asentamiento humano ahí ya determina el 30%, es decir el artículo seis está recogiendo esto  que ya fue aprobado y cómo se cataloga el tema de asiento humano verdad, y como lo hemos dicho yo quería que el arquitecto Cruz lo diga porque eso lo analicemos acá dentro la cantidad de barrios que serían beneficiarios que serían beneficiarios de esta Ordenanza, efectivamente no todos los sectores reiteramos tienen el mismo tratamiento por supuesto las dinámicas de asentamientos son diversas y esta Ordenanza es en aplicación a la potestad administrativa que determina el COOTAD y en subvención de aquello poder regularizar una gran cantidad de asentamientos humanos por supuesto una gran cantidad de asentamientos humanos que pueden acogerse a esta normativa. Para finalizar la discusión compañero Evaristo Torres.

Eco. Evaristo Torres, continúa su intervención: Mi última participación señor Alcalde,  
A ver estamos hablando del literal c) del 30% hay la propuesta que se baje al 20% sí, sin embargo estamos estudiando el artículo seis completo, ahí yo también puse en que en el artículo le dice poseer la propiedad proindiviso en el norte solamente dos tienen posibilidad de hacer eso, y los dije Pirámide y Shuar, pero también el otro el literal e) donde dice: donde conste que el predio sea regularizado no reconozca graven hipotecario de ninguna clase ni se halle embargado ni arrendado, en anticresis, ni prohibido de enajenar, además deberá estar saneado de todo tipo de acto jurídico que prohíba su desmembramiento, pero sí hay gente que tiene juicios de prescripción adquisitiva de dominio y otros que incluso ya tienen hasta como se llama escrituras,  o sea ellos tendrían que renunciar y dejar sin efecto la prescripción adquisición de dominio en la esperanza de que nosotros les regularicemos, o sea ellos van a dejar sin efecto la prescripción adquisitiva en la esperanza de que nosotros le regularicemos, o sea ellos van a dejar el juicio de prescripción que les dan seguridad por algo que tal vez que les demos. Y la otra el f) listado de los asentamientos ya acompañado de copia de cédula y certificado de votación, hay gente que ya no existe, hay gente que ya se ha muerto y no tiene porque el papel esta por el papá, está la promesa de compra venta  está a nombre del papá, el papá se ha muerto y ahora está el hijo y ahora quién le reconoce eso?.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Pero eso se tiene que demostrar. 

Eco. Evaristo Torres; continúa su intervención: Es que verá este tema es para calificar o sea que ni siquiera calificarían o sea que ni siquiera calificarían este es el gran problema, o sea vea este es el gran problema aquí hay montón de cosas.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; señala: No, no, compañero, compañero.

Eco. Evaristo Torres; expresa: Para calificar.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: Sí pero a ver el espíritu de esto es definitivamente todo lo contario, por ejemplo hay temas lo de proindiviso  no es una situación que nosotros lo ponemos aquí en la Ordenanza y el 486 de la potestad administrativa es muy claro, regularizar y legalizar asentamientos humanos considerados de interés sean ubicados en las suscripción territorial en predios que se encuentran proindiviso, o sea es un tema que lo estamos recogiendo de la ley, es decir si estamos normando la potestad administrativa evidentemente es un tema de normar bajo esas condiciones sí, inclusive lo habíamos mencionado lo estamos sujetando algo que la misma ley está dejando a un lado ciertos asentamientos que no cumplen con estas características del 486 y nosotros en la Ordenanza no podríamos a una situación de incluido, de ampliar el abanico de asentamientos humanos porque ya no cumpliríamos con la ley, ya no cumpliríamos con el COOTAD, este es una regularización que estamos planteando en función de lo que especifica la potestad administrativa y dentro de ellos la caracterización que da para la legalización que exige el 486.

Dr. Orlando Chafla; dice: Para finalizar muy puntual, en relación a la propuesta de Evaristo que indica qué pasa si un determinado sector solo por mencionar cien personas tienen el terreno, el cuarenta con casas que tal uno presentó el juicio de prescripción y existe la prohibición de enajenar  inscrito en el registro de la propiedad, bueno eso es un tema que se tiene que analizar pero esto es el asunto de los asentamiento con vivienda, bueno serán casos especiales que no entrarían en este caso ya, pero yo considerado que sí queremos dar solución en esta Ordenanza o en otra Ordenanza el espíritu es de legalizar sus propiedades más no solo las viviendas.

Se escucha intervenciones extra micrófono.

Dr. Orlando Chafla; continúa su intervención: No, no, verá por lo que falta es que estamos yo estoy visibilizando.

Se escucha intervenciones extra micrófono.

Dr. Orlando Chafla; continúa su intervención: Sí, esto es más a los asentamientos humano donde están conviviendo, pero hay cientos de casos incluso con menos de diez lotes que están en proindiviso ahí debe entrar eso es para asentamiento humano pero debemos hacer otra propuesta de Ordenanza para legalizar proindiviso, tenemos el mismo ejemplo cien compradores tienen la escritura no pueden legalizar entonces ahí tiene que haber esta propuesta pero siempre y cuando se respete el ordenamiento desde la municipalidad pero es otra cosa muy diferente al asentamiento humano ya con vivienda.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Totalmente de acuerdo compañero
Dr. Orlando Chafla; continúa su intervención: Pero lo fundamental es ir dando soluciones en este caso estamos dando una solución parcial a los asentamientos que están con vivienda pero lo fundamental sería en otro proyecto de Ordenanza ir regularizando a los proindivisos porque la mayoría compañeros será en un 80% que tienen las escrituras globales, entonces si no hay los ejes viales, sino tienen aprobado entonces ahí el trabajo de este Concejo tiene que aprobar el plan de Ordenamiento Territorial, determinar los ejes viales, las subdivisiones de hecho, luego el proceso especial en este caso que tendríamos que realizar ya la legalización de los predios, ahí estaremos ya completando a este trabajo que hemos iniciado, consecuentemente en este capítulo sí estaríamos de ir ya avanzando.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: Solo por favor compañera, compañeros para que quede totalmente claro porque esto es fundamental, estamos norman la sección cuarta exactamente que tiene que ver con la potestad administrativa de participación del capítulo dos fraccionamiento de suelos y restructuración de lotes sí, está Ordenanza no tiene un alcance mayor que no sea a la sesión cuarta de fraccionamientos de suelos y restructuración de lotes, no todos los asentamientos cumplen con estas condiciones de la sección cuarta y aquí estamos regulando esto, estamos regulando esto, es por eso que coincido plenamente que para muchos otros casos necesitamos normativa adicional que en consideración a otros elementos del COOTAD que también están presentes aquí se pueda legislar en favor de esta ciudadanía, pero hoy muy claros compañeros estamos atendiendo a la edición cuarta porque está administrativa de partición para poder regularizar aquellos asentamientos que cumplan con la caracterización que se está dando en el COOTAD en los artículos 486 en adelante y los que ya se han mencionado aquí. Compañeros en atención a ello y para ir avanzando se hicieron observaciones al capítulo dos en razón de esto vamos ir aprobando los artículos constante del capítulo que fue observado por supuesto. Al artículo seis por favor.

Se escucha intervenciones extra micrófono.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Exactamente ah, ah, señor Secretario tenga la gentileza de capítulo, artículo seis. El artículo que está en mención.

Se escucha intervenciones extra micrófono.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Por capítulos.

Se escucha intervenciones extra micrófono.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; señala: A ver compañeros en esta adopción de metodología me acababa de indicar el señor Secretario que de haber observado un capítulo se abordaba los artículos de cada capítulo, entonces eso es lo que he procedido a hacer y tengan la gentileza de unas sinceras disculpas pero esta metodología evidentemente se adoptó cuando estaba el compañero Fernando Núñez de Alcalde, verdad, entonces yo quisiera o ratificar eso o que se permitan hacer todas las observaciones a los artículos del capítulo para aprobar por capítulos

Se escucha intervenciones extra micrófono.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: Perfecto.

Eco. Evaristo Torres, interviene: Ya entonces de acuerdo con ese tema señor Alcalde, entonces en el artículo siete yo tengo una observación dice: De cumplir los requisitos establecidos en el artículo presente el subproceso de regularización de asentamientos humanos en máximo de días emitir un informe legal, el sub proceso de regularización entiendo que es subproceso de Ordenamiento Territorial cómo va a dar un informe legal?, cómo va a emitir un informe legal?, entonces no tiene sentido eso.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: A ver la técnica no se escapa del tema normativo o sea es un asunto realmente de interpretación que los compañeros de Ordenamiento Territorial cuando emiten un informe técnico está en sujeción a una normativa legal social vigente.

Eco. Evaristo Torres; continúa su intervención: Tendría que decir informe técnico aquí.       

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Bueno, un informe no más.

Se escucha intervenciones extra micrófono.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; señala: El informe no más, el informe correspondiente, sí, sí, entonces eliminamos en el artículo siete es muy válida, el informe porque a veces ya se sabe la naturaleza del informe dependiendo del departamento del que se emite.

Eco. Evaristo Torres; continúa su intervención: Listo entonces de acuerdo en eso. En el artículo ocho en la parte b, la inscripción de la resolución en el Registro de la Propiedad con la indicación de que esta dependencia se abstenga de inscribir cualquier acto traslaticio de dominio o gravamen sobre el inmueble referido, y qué tal si un juez dictamina y le da a favor por una prescripción adquisitiva, nosotros le negamos al Registrador que le inscriba lo que dictaminó el juez, entonces creo que no hay como o no sé que nosotros podamos parar una decisión judicial.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: A ver compañero Galo Inca, miren de esto se trata si hay que aclarar los temas que correspondan hay que hacerlos y hay que plantearlos como una propuesta de discusión.

Ab. Galo Inca, Abogado de Sindicatura; expresa: Señor Alcalde, sí precisamente  esta disposición la que la resolución de calificación inicio de procedimiento es inscribir en el Registro de la Propiedad es justamente para que el supuesto dueño del terreno proceda a enajenar, proceda a inscribir gravámenes hipotecarios y que de alguna manera impida el trámite correspondiente eso, es para garantizar que el proceso de participación administrativa se ejecute en verdad, ese es el espíritu.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; manifiesta: Sí,  lo que yo un poco entiendo de la inquietud del compañero es qué pasa si en el proceso hay una sentencia de un juez sí, en temas de prescripción.

Ab. Galo Inca, Abogado de Sindicatura; continúa su intervención: Exactamente por eso es que estamos solicitando el tema de gravámenes para iniciar el proceso de partición administrativa y debe estar sin ningún gravamen, así es.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Correcto.         
Ab. Galo Inca, Abogado de Sindicatura; continúa su intervención: El momento de que se inicia el proceso de regularización en ese resolución se inscribe para evitar que otras personas u otras instituciones afecten o limiten el dominio de esa propiedad,  para eso es, de tal manera que el terreno para regularizar debe estar libre. 

Se escucha intervenciones extra micrófono.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: A ver compañeros nuestro compañero Director del Registrado de la Propiedad, está solicitando la palabra?, no está, no está al compañero tampoco se le puede negar, no está habilitado. 
Dr. Javier Cevallos, Director del Registro de la Propiedad; expone: Señor Alcalde, señores Concejales, compañeros Municipales, público presente muy buenos días. Con relación al tema de la inscripción de la resolución de expropiación especial o de la participación administrativa eso se lo debe inscribir en el Registro de la Propiedad, sin embargo en el proceso se pueden dar varias circunstancias hasta que salga la adjudicación como tal,  puede incluirse que tenga un embargo, o puede darse también una sentencia de prescripción ante lo cual el Registrador de la Propiedad no me puedo negar inscribir una sentencia de prescripción, tal es el caso que sí yo no acato una orden judicial me voy al desacato de la ley, en ese sentido de lo que dice el doctor Galo Inca también de que se le pide que esté libre de gravámenes es obvio, el inmueble puede estar hipotecado con eso no se podía dar paso a la partición,  pero sí en trayecto existe un embargo, una prohibición yo no me puedo negar a la inscripción, es un limitante de lo mismo. Si existe una demanda yo tengo que inscribir la demanda pero la demanda no es limitante de dominio, una sentencia sí es una desmembración al inmueble, más que nada lo que se estaría es dando como dice el artículo uno de la ley del Registrador la publicidad del acto administrativo que se está siguiendo contra el inmueble.

Ab. Fernando Barreno; menciona: Mire señor Alcalde, en esto yo creo que toda esta Ordenanza tiene una secuencia en el artículo seis decimos como los requisitos para la calificación, el certificado de gravámenes en donde conste que el predio a ser regularizado no reconozca gravámenes hipotecario, sí ya tiene inconvenientes, sí ya tiene un proceso de prescripción ect., pues obviamente eso no va entrar aquí pues, no entra en la calificación desde el inicio, o sea por Dios entendamos lo que al menos hemos aprendido en derecho sabemos que es así, si ya está en un proceso eso ya obviamente eso no va a entrar a calificación, entonces qué nos va a pasar aquí, no pasa nada compañeros, si no puede ingresar a la calificación, ya no hay consecuencia y en eso compañeros a veces uno más uno es dos y listo, entonces primero empezamos por el uno y luego viene el dos.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: A ver compañeros  para ir avanzando, el punto b del artículo ocho por favor quisiera que me presten un poquito de atención, el punto b del artículo ocho recoge el literal del 486 de la potestad administrativa que dice literal a) del 486 del ejecutivo su delegado mediante acto administrativo resolverá el inicio del procedimiento y expondrá la inscripción de la declaratoria de partición administrativa para que el Registrador de Propiedad se abstenga de inscribir cualquier acto traslaticio de dominio o gravamen relacionado con el predio objeto de la declaratoria, salvo que sea a favor del gobierno autónomo descentralizado municipal o metropolitano. Es la ley compañeros.

Se escucha intervenciones extra micrófono.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; señala: No, no, es la ley el 486 literal a).

Dr. Javier Cevallos, Director del Registro de la Propiedad; continúa su intervención: Sobre este punto bueno hemos tenido algunos inconvenientes también con los señores jueces en tal sentido de que claro yo entraría en un desacato pero yo dejaría el particular asentado al señor Juez que yo no puedo proceder a inscribir sí él  me vuelve a ordenar la inscripción tendré que inscribirlo, o sea yo lo que tendré que informar lo que está haciendo tanto lo que dice el COOTAD como la Ordenanza.

Se escucha intervenciones extra micrófono.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Está cumpliendo con la ley, exactamente, perfecto, sigamos compañeros. Eso está en atención al requerimiento estipulado en el literal a) del 486 potestad administrativa, con las opciones presentadas de rectificación del artículo siete en consideración el capítulo número dos de la presente Ordenanza. Capítulo dos de los registros y resolución de calificación, tenga la gentileza de tomar votación compañero. Compañero Evaristo Torres, está en votación ya.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; dice: Puede hablar posterior?.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; señala: Sí, sí lo que pasa ya abrió la votación, claro.

Se escucha intervenciones extra micrófono del señor Concejal Economista Evaristo Torres.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; expresa: Su votación al título segundo capítulo segundo de los requisitos y resolución de calificación con el artículo 6, 7 y 8, nueve perdón. En su consideración.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Compañeros su votación por favor, no sale, no le da paso, ah no, ya.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee los resultados de la votación: Como resultado de la votación con 8 votos a favor del  abogado Marcelo García, del arquitecto Rodrigo Montero, del doctor Orlando Chafla, del ingeniero Marcelo Carrazco, de la ingeniera Martha Simbaña, del ingeniero Napoleón Cadena, del abogado Fernando Barreno y del licenciado Rolando Gómez, y tres votos en contra del economista Evaristo Torres, del ingeniero Fabián Huilcarema y de la licenciada Norma Pesantez, con la ausencia del ingeniero Fernando Núñez.

Se aprueba por mayoría el contenido del texto de el título segundo, el capítulo segundo de los requisitos y resoluciones de calificación.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Con las observaciones compañero.  

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; dice: Con las observaciones. 
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Capítulo dos, título dos, ahí están todos los artículos. 
Dr. Orlando Chafla; manifiesta: Antes de continuar señor Alcalde, claro aquí existe muchos pronunciamientos en cuanto a varias disposiciones legales ya el ciudadano en función de sus derechos, en función de sus facultades que le determina las disposiciones constitucionales y legales y los funcionarios en uso de sus roles tiene que cumplir sus funciones habrán y hay que indicar con claridad habrá incluso planteamientos de medidas cautelares, habrá en otros casos especiales de los juicios por desacato, entonces todos los funcionarios no estamos libres de estos planteamientos y de estas acciones de carácter constitucional y legal y en función de la ley se tendrán que los órganos jurisdicciones correspondientes aplicar la jerarquía de la ley, este es una Ordenanza, entonces en ese sentido sí existe una ley que va a prevalecer la ley, sí existe una acción constitucional va a prevalecer aquello, sí existe una ley constitucional va a prevalecer aquello, sí existe un tratado internacional va a prevalecer, entonces en ese sentido jerárquicamente no, entonces en ese sentido sí existen ya incluso puede haber pronunciamientos de la Procuraduría tendrán que hacer valer los pronunciamientos con carácter vinculante pero insisto aquí ya corresponde a cada ciudadano hacer valer sus derechos y como dice el señor Registrador muy de acuerdo y conocedor, sí existe una orden aunque este aquí la prohibición una orden judicial eso tiene que cumplir quiera o no, y si no cumple desacato así de sencillo, entonces es ya en función de eso es juicio penal, entonces en ese sentido cada funcionario tenemos que asumir nuestras competencias y nuestras responsabilidades y asumiendo todas las consecuencias, entonces en ese sentido qué quede claro y para continuar esta situación.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: Perfecto, continuamos, señor Secretario.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: En su consideración el título tercero de la regularización con sus capítulos 1.- Formas de regularización, la sección primera, sección segunda.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Y sección segunda compañero.             

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; dice: Y sección segunda, en su consideración.
Eco. Evaristo Torres; manifiesta: Sección primera.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: Sección primera.
Eco. Evaristo Torres; indica: Vamos con la sección primera entonces, miren el artículo 13 dice el subproceso de regularización de asentamientos humanos reciba el expediente con la resolución inscrita de la calificación inicia el proceso de regularización deberá dentro de 15 días hábiles remitir informe técnico provisional, con los siguientes componentes social, legal y técnico. A ver yo creo que primero tengo que definir cómo va estar conformado este subproceso porque andan aquí y están hablando otra vez de informe legal, informe social, pero entiendo que son arquitectos, ingenieros.   
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: No, no.

Eco. Evaristo Torres; continúa su intervención: Creo primero tenemos que.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: El subproceso incorpora un cuerpo jurídico también.

Eco. Evaristo Torres; continúa su intervención: Pero eso entonces debería estar aquí claro porque acá dice legal 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Ese era el procedimiento en la conformación del subproceso que ya es u tema administrativo de la estructura de la unidad evidentemente está todos los componentes técnico, social y legal para atender exclusivamente estos procedimientos, por eso es que se habla desde la unidad con los informes inclusive legales.

Eco. Evaristo Torres; continúa su intervención: indica: Ya, bueno podemos aceptar entonces con esa aclaración.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Sí, sí, es una estructuración.

Eco. Evaristo Torres; continúa su intervención: Y en la sesión segunda que dice del pago del titular del mueble.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;  pregunta: Qué articulo compañero?. 

Eco. Evaristo Torres; continúa su intervención: Artículo 24.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;  expresa: Ah, ah.

Eco. Evaristo Torres; continúa su intervención: Dice el pago de justo de precio a quien demuestre ser titular del inmueble expropiado según certificado gravamen otorgado por el Registro de la Propiedad se realizará una vez inscrita en la resolución de expropiación especial.

Se escucha intervenciones extra micrófono.

Eco. Evaristo Torres; continúa su intervención: Sí está bien, con los fondos propios de los adjudicatarios, o sea qué los ciudadanos aparte de que al señor ya le pagaron en algún momento y al señor nunca le dio una escritura ni nada, otra vez le van a volver a pagar nuevamente, entiendo que es así, los señores nuevamente los ciudadanos van a tener que coger y pagarle nuevamente al señor.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: No necesariamente.

Eco. Evaristo Torres; continúa su intervención: Aquí dice los adjudicatarios.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: No es que los adjudicatarios tienen que entregar los documentos habilitantes de pago y otros adicionales.

Eco. Evaristo Torres; continúa su intervención: A ver pero vamos por artículo por artículo.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: Ya.

Eco. Evaristo Torres; continúa su intervención: Pero vamos por artículo por artículo. 

Se escucha intervenciones extra micrófono.

Eco. Evaristo Torres; continúa su intervención: Ya mediante los títulos de crédito con vencimientos semestrales a un plazo no mayor de 25 años, o sea que vamos a la otra parte, al señor que se le expropia se le va a pagar en veinticinco años máximo, o sea ya estamos pensando solamente en los que están afectados, pero al señor que le expropian futa no verán nunca la plata, que le dicen no en veinticinco años le pago y el señor tiene setenta años ya, ya no cobrará, entonces también hay que pensar en el otro lado no creen también está demasiado el tema. 

Se escucha intervenciones extra micrófono.

Eco. Evaristo Torres; continúa su intervención: Es que es así.

Se escucha intervenciones extra micrófono.

Eco. Evaristo Torres; continúa su intervención: Puede ser el COOTAD lo que sea pero que me expliquen y me aclaren, pero aparte de eso compañero tenga, vea compañero, compañero haga el favor tenga un poquito de paciencia, tenga un poco de tolerancia, tonto es el que no pregunta no cierto, ahora si me aclaran no hay problema.

Se escucha intervenciones extra micrófono.

Eco. Evaristo Torres; continúa su intervención: Compañero sí usted sabe la ley manténgase satisfecho sí, yo estoy aquí para preguntar y por eso tenemos un asesor jurídico que nos va a dar todas las soluciones no cierto?. Ahora dice el segundo párrafo; Previo al pago justo se deberá reducir los créditos al gobierno autónomo descentralizado por concepto tributario y no tributarios perfecto, hasta ahí de acuerdo, así como los pagos totales o parciales de los posesionarios.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; manifiesta: Compañero.           

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; manifiesta: Compañero  Evaristo Torres, solamente un puntito de orden para las inquietudes que se van planteando y irlas poder absorber en la medida que se dice.

Eco. Evaristo Torres; continúa su intervención: Entonces vamos con el pago.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Exacto sí, bien, eso está constante en el artículo 596 del COOTAD donde habla de expropiación especial para la regularización de asentamientos humanos de interés social en el suelo urbano y de expansión urbana literal número dos y literal número cuatro recogido textualmente, en el cuatro habla del pago del justo precio del inmueble se aceptará mediante títulos de crédito con vencimientos semestrales a un plazo no mayor a 25 años o conforme respectivos adjudicatarios vayan cancelando.

Eco. Evaristo Torres; continúa su intervención: Que diga mayor a veinticinco años no quiere decir que nosotros no podamos bajarle a unos diez por decirle, porque lo que pasa es que no podemos aumentar.             

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: No Aquí no pone a 25 años, ponen, igual o sea no mayor a 25 años y por eso una de las partes inclusive de la regularización se determina el tiempo con un informe de la Dirección Financiera institucional lo que da aquí según la ley es el acto y lo que recoge la Ordenanza es esa situación.

Eco. Evaristo Torres; continúa su intervención: Señor Alcalde, acuérdese lo qué paso en los Bomberos pusimos hasta el 50% y se cogieron el 50%, pero ahora póngamele hasta un poquito menos para que no tampoco se cojan el límite, porque, oiga compañero haga el favor de respetar.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Compañeros por favor, llamo al orden, llamo al orden, estamos en un espacio de discusión y con la altura que corresponde compañeros vamos analizando la Ordenanza.   

Eco. Evaristo Torres; continúa su intervención: Señor Alcalde yo le plantearía unos quince años como para que también una persona pueda también ver un horizonte para poder recoger su dinero y hacer algo con eso, pero 25 años es el cuarto de la vida de una persona, yo lanzaría a moción que quede en unos quince años y no estamos infringiendo ningún tipo de normativa.

Dr. Orlando Chafla; expone: Bueno en la petición una no tengo observaciones, en la sección dos sí efectivamente en esta parte en el párrafo uno disposiciones comunes de la expropiación especial. No podemos dejarle al ciudadano en el laberinto, en la indefensión, aquí tenemos que determinar con claridad un proceso de expropiación no es cosa del otro mundo y se debe poner un plazo al ciudadano que se le va a expropiar se le debe cancelar exagerado en un plazo de seis meses no podemos ponerlo de veinticinco años, una año, dos, no, no, es un plazo de seis meses, le estamos quitando, le estamos quitando su predio y no podemos darle veinticinco años no, no es un absurdo, discúlpeme pero es un plazo de seis meses máximo, claro como se demora.

Eco. Evaristo Torres; continúa su intervención: Totalmente de acuerdo, totalmente acuerdo, señor Alcalde.           
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Bueno a ver, estamos claros que veinticinco años es un tiempo extremadamente exagerado,  pero a lo mejor no olvidemos que estamos hablando de asentamientos de interés social.

Se escucha intervenciones extra micrófono.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; manifiesta: Entonces habría que ver un tiempo que sea muy prudencial.

Ab. Fernando Barreno; dice: Señor Alcalde en realidad el tiempo es bastante amplio en eso coincidimos pero está en la ley, está en el COOTAD pero sin embargo podemos nosotros regularizar, ahora miren sí estamos diciendo que va ser con recursos de los adjudicatarios se entienden que ellos pueden incluir el valor total inclusive, se entiende, pero sí hablamos de interés social entenderíamos que es gente pobre que no tienen, no cierto, entonces vayamos por los dos lados, yo entiendo que de pronto en seis meses es bueno, es bueno porque así ya vamos a formalizar a regularizar en el menor tiempo posible eso sería lo ideal, pero yo me atrevería más bien extenderle un poco más porque sí vamos que es gente que realmente que no tiene recursos en seis meses no va a cumplir con el pago, el pago del terreno, entonces pensemos en un tiempo más amplio tampoco no exageremos  como dice la ley, pero tampoco vamos a lo mínimo, entonces yo al menos en eso estimo que debe ser un año por lo menos, un año, yo creo que ahí estamos dando espacio inclusive para la gente de menos recursos que son los de interés social puedan pagar.

Se escucha intervenciones extra micrófono.

Ab. Fernando Barreno; continúa su intervención: El pobre que le quitan tiene que esperar un año sí, tiene que esperar un año, miren está la ley dándole los veinticinco años pero nosotros le estamos bajando a un año, yo en eso sí al menos yo estoy de acuerdo, con eso miren también los traficantes de tierras qué pueden hacer, decir esto me pagan enseguida y pagan listo, entonces en esto también pensemos bien compañeros.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; manifiesta: Y hay otra cosa compañeros por lo general estoy seguro que en la mayoría de casos no es que los están habitando, posicionados de estos predios lo están haciendo de manera ilegal en contra de la voluntad de los dueños y un sinnúmero de situaciones o sea y no son invasiones, entonces ya en su mayoría de casos  si es que no es en todos ya hay un compromiso en la negociación entre el dueño y las personas que están habitando  sus terreno, por eso es que cuando conversamos o sea veinticinco años en realidad es bastante, es muchísimo, puede ser el caso inclusive de que exista el tema de deudas todavía con el propietario del dueño,  y el segundo párrafo precisamente regula esta parte sí,  donde descuenta lo pagado y lógicamente pone a títulos de crédito lo que faltaría por pagar, pero evidentemente veinticinco años es mucho.          
Se escucha intervenciones extra micrófono.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Quince días dice la compañera. 
Bueno lo que la ley dice veinticinco y es hasta veinticinco si interpretamos la ley, como dice un hasta veinticinco este Concejo tiene toda la facultad de poder regular en función de su capacidad legislativa, así es que compañeros tienen la palabra.

Ab. Fernando Barreno; continúa su intervención: Compañero Alcalde, compañeras y compañeros Concejales yo mocionaría que lo dejemos hasta un año.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expone: Perfecto, es vetado por los compañeros?. 

Se escucha intervenciones extra micrófono.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Perfecto, ya, entonces le dejamos como observación para aprobar la aprobación del capítulo porque finalmente tenemos que aprobar el capítulo.

Eco. Evaristo Torres; continúa su intervención: En el segundo párrafo también señor Alcalde, así como los pagos totales o parciales que los posesionarios deben realizar a favor del propietario del terreno demostrados con documentos debidamente legalizados otro problema, qué documento le damos a estas personas y cuando el documento ya no está a nombre del señor porque ya falleció está a nombre del hijo por decir si tuviera, cuáles son los documentos debidamente legalizados que deben presentar porque algunos nunca van a tener.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Pero compañero ahí sí pongámonos, a ver ahí hay certificados, promesas de compra venta, recibos, letras de cambio, porque también pongámonos en el lado de la otra persona que le diga que sí ha pagado y no ha pagado, o sea y ahí sí vamos a un tema de transacción que usted conoce compañero más que nadie, en un tema transaccional, en un acto de comercio evidentemente hay que justificar la compra venta eso sí es fundamental.
Se escucha intervenciones extra micrófono.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: Ahí sí inclusive es un respaldo para el dueño del bien que se está expropiando, que en un momento en el artículo anterior normamos en función de garantizar un pago oportuno al dueño del bien, yo creo que este tiene mucha consecuencia con ese pago. Alguna otra observación al capítulo número dos perdón número uno formas de regularización del título tres de la regularización?. No con las consideraciones presentadas.
Eco. Evaristo Torres; continúa su intervención: Justamente tengo anotado otra, dice  los lotes adjudicados quedará constituido.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; pregunta: Artículo compañero?.

Eco. Evaristo Torres; continúa su intervención: Artículo 25.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: 25.

Eco. Evaristo Torres; continúa su intervención: Durante un plazo de diez años quedarán hipotecados durante diez no parece también que está demasiado?, a partir de contados de la adjudicación luego del cual quedará en libertad de enajenarse siempre y cuando no tengan valores pendientes con él, y eso también está en la ley de diez años.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Verán es igual porque es hasta que se cumplan con las obras 
Eco. Evaristo Torres; continúa su intervención: Y eso es diez años,
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Eso es fundamental, eso es como que se dan un tiempo para que las obras también se hagan en ese tiempo verdad.

Eco. Evaristo Torres; continúa su intervención: Pero diez años me parece demasiado, si la gente quiere hipotecar  a veces los terrenos.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; manifiesta: Es hasta que cumplan las obras.  

Se escucha intervenciones extra micrófono.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expone: Es un tema de garantizar la ejecución de obras porque una vez ejecutadas las obras se levanta en el tiempo que estén o sea no es.
Eco. Evaristo Torres; continúa su intervención: Pero también incluso a estas personas les estamos dando mucho más tiempo para que entreguen las obras, no será mejor de apretarles un poquito para que en el menor tiempo entreguen las obras para que puedan ellos mejor levantar la hipoteca, o sea normalmente se les da dos años y se les puede extender hasta en uno.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; manifiesta: En el artículo 26 habla de un máximo de cinco años para la entrega de obras, entonces debería guardar concordancia con el artículo siguiente, si es que no hay algún tema distintivo de ley o alguna situación que valdría la pena conocer.

Se escucha intervenciones extra micrófono.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Cuál, 596 número cinco que es parte de la expropiación especial para asentamientos humanos, el número cinco, b cinco ah, ah, los lotes adjudicados quedarán constituidos en patrimonio familiar y no podrán ser enajenados durante un plazo de diez años contados a partir de la adjudicación, luego de lo cual quedará en libertad de enajenar, es textual, es textual ah, ah.

Se escucha intervenciones extra micrófono.

Ing. Marcelo Carrazco; indica: Gracias lo que usted acaba de recordar el artículo respectivo hace referencia a lo que estamos hablando de interés social y la ciudadanía de interés social no tiene un bien para comprar y vender, está garantizando la condición de pobreza y extrema pobreza para acceder al derecho de regularizar su predio no para comprar, vender, y no es lo mismo el término de cinco años que se habla del siguiente artículo a lo que hablamos de la condición patrimonial como salvaguarda de los interés de las familias pobres y sus herederos que es muy diferente.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; señala: Sí compañero.   

Se escucha intervenciones extra micrófono.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Exactamente está el indicador. Bien con esta observación.

Eco. Evaristo Torres; continúa su intervención: A ver estamos en el artículo 31 también entra aquí?, sino.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: Sí.

Eco. Evaristo Torres; continúa su intervención: Dice el Concejo Municipal en base al informe de subproceso de asentamientos es órgano competente a declarar utilidad pública de interés social de estos predios mediante la resolución autorizando nuestra autoridad ejecutiva de conformidad al artículo 472 del Código orgánico proceda a la adjudicación de lotes asentados así como disponga la ocupación inmediata del inmueble, la adjudicación de los lotes, pero justamente estaba diciendo Orlando cómo le va usted le expropia terreno y le entrega terreno con casa cómo le adjudicar terreno con casa digamos así, está en algún otro artículo, sí alguien me aclara eso? porque cómo va usted a  adjudicar?.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;  expresa: Es la adjudicación del predio compañeros.

Eco. Evaristo Torres; continúa su intervención: Y cómo regulariza?   

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: La regularización del inmueble de la casa es otro procedimiento posterior a eso, estamos regularizando aquí la tenencia de la tierra de quienes están viviendo en esos terrenos.

Se escucha intervenciones extra micrófono.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Claro, bien, con las observaciones presentadas compañero Secretario tenga la gentileza de someter a votación el capítulo número uno de forma de regularización del título número tres de la regularización.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; dice: Para su votación el título tercero capítulo uno con la excepción primera y segunda de dicho capítulo se encuentra abierto el voto electrónico señores Concejales que consignen el mismo.

Su votación por favor señores Concejales.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; manifiesta; Compañeras de la izquierda, porque están a este lado por favor.

Su votación por favor señores Concejales.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: No mal interpretarán por favor.

Su votación por favor señores Concejales.

Del lado de la izquierda, falta uno, ah no es el compañero Fernando Núñez, mande?,soy de centro pues.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee los resultados: Con nueve votos a favor del abogado Marcelo García, del arquitecto Rodrigo Montero, doctor Orlando Chafla, ingeniero Marcelo Carrazco, ingeniera Martha Simbaña, ingeniero Napoleón Cadena, licenciada Norma Pesantez, abogado Fernando Barreno y del licenciado Rolando Gómez; y,

Dos votos en blanco del economista Evaristo Torres y del ingeniero Fabián Huilcarema, con la ausencia del ingeniero Fernando Núñez, se aprueba el texto considerado en el título tercero de la regularización con los capítulos uno, sección uno y sección dos, con las observaciones planteadas. 
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Capítulo uno título tres y sí quiere título dos ya. Señor Secretario.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: En su consideración Disposiciones generales.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: No hay observaciones por mayoría disposiciones generales.     

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: En su consideración las disposiciones transitorias.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Sin  observaciones se aprueba por mayoría laa disposiciones transitorias. 
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: En su consideración la disposición derogatoria. 
 Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Sin  observaciones se aprueba por mayoría las disposiciones derogatorias. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: En su consideración la disposición final única. 
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Sin  observaciones se aprueba por mayoría la disposición final única. 

Sale de la sesión el señor Concejal ingeniero Fabián Huilcarema a las 10H51. 

Ing. Marcelo Carrazco; expresa: Gracias señor Alcalde, evidentemente esta es la decisión del Concejo en Pleno coherente y sensible a los altos intereses de la ciudadanía del cantón Riobamba, las poblaciones negadas a sus derechos elementales están siendo tomadas en cuenta con la probación de esta Ordenanza, la actitud pasiva de varias autoridades que han pasado por el Concejo a estos barrios mal llamados degradados no ha permitido que se genere política pública, el mercado del suelo deja grandes ganancias entre comillas a los llamados impulsadores, esta Ordenanza va a frenar notablemente estos procesos informarles e irregulares. La política pública de desarrollo como estrategia para el ordenamiento territorial es esta propuesta generada desde esta Administración y eso significa que hay que reconocer la importancia y la dimensión de esta propuesta, en función a estos elementos y a la alta sensibilidad del Concejo en Pleno y de esta Administración, elevo a moción que se apruebe en Segunda Discusión la Ordenanza que norma el Procedimiento de Regularización de Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados de Interés Social del cantón Riobamba.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Está lanzado a moción tiene el apoyo del compañero Marcelo García, Rodrigo Montero, Rolando Gómez, Orlando Chafla, Marthita Simbaña, Fernando Barreno, compañero Secretario tenga la gentileza de tomar votación.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Por la moción planteada por el ingeniero Marcelo Carrazco de que se apruebe en Segunda Discusión la Ordenanza que norma el Procedimiento de Regularización de Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados de Interés Social del cantón Riobamba.

Se encuentra abierto el voto electrónico señores Concejales para la consignación de su votación.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Votación compañeros. Consigne el voto y le concedemos la palabra, por favor perfecto.

Se escucha voces extra micrófono. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee los resultados: Como resultado de la votación con ocho votos a favor del abogado Marcelo García, del arquitecto Rodrigo Montero, doctor Orlando Chafla, ingeniero Marcelo Carrazco, ingeniera Martha Simbaña, ingeniero Napoleón Cadena, abogado Fernando Barreno y  licenciado Rolando Gómez; y,

Dos votos en blanco del economista Evaristo Torres y de la licenciada Norma Pesantez,  con la ausencia del ingeniero Fabián Huilcarema y del ingeniero Fernando Núñez, por una mayoría se aprueba en segunda discusión la Ordenanza que norme el procedimiento de regularización de asentamientos humanos de hecho y consolidados de interés social del cantón Riobamba. 
El  Concejo Municipal, luego de la discusión de la propuesta RESUELVE: Aprobar en Segunda Discusión Ordenanza que Norma el Procedimiento de Regularización de Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados de Interés Social del cantón Riobamba. 

Eco. Evaristo Torres; expresa: Sí que por favor se tome los siguientes argumentos para sustentar mi voto. No puedo estar en desacuerdo con aprobar la Ordenanza que regula los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados de Interés Social del cantón Riobamba, eso sería tonto,  decir que estoy en contra de que eso se dé, somos la única Administración que en verdad está tomando el toro por los cuernos y no solamente en este tema, hoy en la radio justamente también lo dije el tema del Parque Industrial lo resolvemos porque resolvemos, el tema de los asentamientos lo resolvemos porque lo resolvemos, pero damos el primer paso y eso es importante, qué no me encuentre muy satisfecho con el texto es otra cosa y para ser coherente como he votado en la primera negativa y la segunda en blanco por no estar totalmente satisfecho no quiere decir que esté en contra, yo apoyo esta gestión y esperemos que en el camino mis observaciones o las cosas que he planteado hoy quizás sean motivos de ser tomados en cuenta ya en la aplicación. Y  así es señor Alcalde que por favor con esos argumentos dejo sentado que apoyo con el voto en blanco.       

Lic. Norma Pesantez; manifiesta: Señor Alcalde, señora Concejala, señores Concejales, Funcionarios de este Concejo. 
En realidad la forma desordenada en que se está dando el crecimiento de nuestra ciudad hace que esta Administración realmente con la seriedad que le caracteriza trabaje en esta Ordenanza para regularizar los asentamientos humanos, me sumo a esta gestión y de acuerdo con todo lo que significa el bienestar y desarrollo de nuestra ciudad, pero desde mi punto de ser alterna de participar de vez en cuando no me permite un seguimiento serio para tener mayor conocimiento de esta realidad, de estar empoderada realmente de cada uno de los temas, para mí no es suficiente escuchar criterios válidos de los señores Concejales de usted señor Alcalde, me hace falta realmente un asesoramiento más técnico y legal para poder yo dar mi voto afirmativo, en tal virtud ésa es la razón por la que mi voto es en blanco. Gracias. 
Dr. Orlando Chafla; expresa: Señor Alcalde, compañeros Concejales. Sí este proyecto de Ordenanza fue revisado en reuniones en trabajo al inicio no tenía norte, el asesor jurídico de Ordenamiento Territorial le hacíamos muchas observaciones hoy ya está bien definido una parte a lo que corresponde al trámite de partición administración y expropiación especial, es un componente, es una respuesta por supuesto hay muchos temas, hay muchas formas para legalizar y el tema grande y muy amplio que nos corresponde es la mayoría de realizar la participación en derechos y acciones como propietario existen casi un ochenta o más por ciento a nivel de Riobamba que existe compra venta de terrenos 40, 50, 80 o más personas, entonces en ese sentido lo que corresponde es realizar los trabajos para determinar la zona urbana, influencia urbana en función del plan de ordenamiento territorial ir dando las respuestas como así lo estamos dando, por supuesto hay otros proyectos de ordenanzas que se tienen que ir articulando y claro cuando se propone las ordenanzas hacemos con toda la muy buena intención pero muy difícil es así mismo construir y que no se tenga observaciones, entonces en ese sentido a todos los compañeros que tengan algunas otras propuestas no nos quedemos solamente en ver cómo está mal esta Ordenanza, qué es lo que está faltando entonces sí sería pertinentes invitarles a todos plantear sobre el tema de legalización de predios y asentamientos ir planteando propuestas para ir dando las soluciones y ahí defender nuestra tesis, nuestra propuesta en función de alternativas y dar proyectos, insisto, propuestas al Concejo Cantonal en Pleno. Con este proyecto de Ordenanza es una muestra más de que estamos dando respuestas y soluciones a nuestro cantón Riobamba y aquí estamos para decir sí a las soluciones, sí al cambio del progreso por supuesto en función de una planificación y en función de todo el ordenamiento jurídico que nos corresponde dentro de nuestro derecho positivo vigente, hasta aquí mi intervención señor Alcalde, compañeros Concejales, público presente.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Sí muchísimas gracias, yo también tengo que sumarme a un acto muy sincero de felicitación a todos ustedes compañeros y compañeras, cómo aquí se ha manifestado nosotros no hemos venido aquí  a correr de los temas que usualmente los años anteriores han sido un conflicto para la ciudad de Riobamba lo que era más fácil ir dilatando la problemática y no dar respuesta aquello, por el contrario creo que estamos asumiendo un reto histórico de poner el dedo en la llaga o como se ha dicho aquí de cogerle al toro por los cuernos como tiene que ser y sabemos que esta Ordenanza hará beneficio a muchos ciudadanos de aquí del Cantón Riobamba y conociendo también que debemos seguir normando y trabajando por otros sectores adicionales que no podrán cobijarse bajo esta Ordenanza por supuesto esta recoge muy puntuablemente un estrato, una parte, un segmento de nuestro COOTAD que hoy la hemos normado, que hoy la hemos instrumentado, pero requiere de mucha decisión para poder entrar en estos temas.

Compañero Secretario Iván Paredes me hacía acuerdo como efectivo en el año 2004 cuando se le trajo al compañero Iván Paredes del Municipio de Quito exclusivamente para crear la normativa de esta Ordenanza que llegó a aprobarse en ese entonces en primera y miren desde esos tiempos nuevamente se vuelve a tratar y en hora buena hoy ya con decisiones qué es lo que quiere la ciudad de Riobamba el cantón Riobamba. 
Compañero necesitamos esos aplausos Edwin Cruz para darle aliento porque aquí viene una tarea bastante ardua compañeros pero muy responsable y la bendición que le están entregando también así es. Muchísimas gracias compañeras y compañeros  una vez agotado el orden del día para esta sesión de carácter extraordinaria declaramos concluida la misma. Muchísimas gracias.

El señor Alcalde clausura la sesión siendo las 11H00. 

Ing. Napoleón Cadena Oleas   


Dr. Iván Paredes García 
ALCALDE DE LA CIUDAD   
SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO
Gvy.
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